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¿QUÉ SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN? 

LOS  RETOS

Juan Luis Muñoz Ballesta
Gerente del Centro Municipal de Informática (CEMI)

Ayuntamiento de Málaga



JUNTA DE ANDALUCIA                       
272.000 €

Motor de Tramitación electrónica 
PRO@

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS       
224.000€

Racionalización de procedimientos administrativos
SIRPAMA





Servicio de Calidad y Modernización
Ayuntamiento de Málaga

PLAN DE ACCIÓN EN CALIDAD 
PAC-MIDO 20008-2011.



130  TRABAJADORES











LEY 11/2007, de 22 de Junio,
de acceso electrónico de los  

ciudadanos a los Servicios Públicos



SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

“6: Simplificar los procedimientos 
administrativos y proporcionar 

oportunidades de participación y 
mayor transparencia, con las debidas 

garantías legales”



INTEROPERABILIDAD

VENTANILLA UNICA

COMPARTICION DE DATOS

“A no aportar los datos y documentos que obren en poder 
de las Administraciones Públicas, las cuales utilizaran 
medios electrónicos para recabar dicha  información”



ESTÁNDARES Y PROTOCOLOS (DE 
MODELOS DE DATOS Y DE COMUNICACIÓN)

“El Esquema Nacional de Interoperabilidad 
comprenderá el conjunto de criterios y 

recomendaciones en materia de seguridad, 
conservación y normalización de la información, de 
los formatos y de las aplicaciones que deberán ser 

tenidos en cuenta por las administraciones públicas 
para la toma de decisiones tecnológicas que 

garanticen la interoperabilidad”.
Estado: En desarrollo
Como resultado de un proceso en el que han participado todas las
Administraciones Públicas, se ha obtenido la primera propuesta de 
proyecto de real decreto del Esquema Nacional de Interoperabilidad,  
versión de 15 de julio de 2009



Comité Sectorial de Administración Electrónica

Conferencia Sectorial de Administración Pública

“Asegurar la compatibilidad e interoperabilidad 
de los sistemas y aplicaciones empleados por las 

Administraciones Públicas”

“Preparar planes programas conjuntos de 
actuación para impulsar el desarrollo de la 

administración electrónica en España”



REUTILIZACIÓN DE APLICACIONES Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA

“Las administraciones titulares de los derechos 
de propiedad intelectual de aplicaciones 
desarrolladas por sus servicios o cuyo desarrollo 
haya sido objeto de contratación podrán 
ponerlas a disposición de cualquier 
Administración sin contraprestación y sin 
necesidad de convenio”.



REUTILIZACIÓN DE APLICACIONES Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA

“Las Administraciones Públicas mantendrán 
directorios actualizados de aplicaciones para su 
libre reutilización, especialmente en aquellos 
campos de especial interés para el desarrollo de 
la administración electrónica y de conformidad 
con lo que al respecto se establezca en el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad”



INFORMACION DE CALIDAD

SENCILLA
FIABLE

ÚTIL
COMPRENSIBLE



INFORMACION 
ESTRUCTURADA

ORDENADA
PRIORIZADA
ACCESIBLE



INFORMACION 
COMPARTIDA

ESTÁNDARES
BASES DE DATOS INTEGRADAS

PLANES Y PROYECTOS CONJUNTOS



¡COLABORACIÓN!

LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
SERÁ UNA SOCIEDAD 

COLABORATIVA O NO SERÁ


